
 
 

INFORME N°045-2025-CAAIA-IESTP“M”  
 
A : LIC. ELÍAS ABEL HIGALGO ARROYO  
 DIRECTOR GENERAL DEL IESTP MARCO 
 

DE : MG. GREYS KAREN PUENTE ANCIETA 
 COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
 

ASUNTO : RESULTADO DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA 
TITULACIÓN_CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA 

 

REFERENCIA : RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0248-2025-DG-IESTP“M” 
 

FECHA : MARCO, 23 DE DICIEMBRE DEL 2025 

______________________________________________________________________ 
 

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento que 
en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0248-2025-DG-IESTP“M”, el día 16 diciembre a 
horas 12:00 pm, en el taller de  granos y tubérculos del programa de estudios de Industrias 
Alimentarias, nos reunimos los miembros del jurado evaluador para dar cumplimiento a la 
Sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para Titulación de la egresada CELIA 
MERCEDES VALVERDE LOYOLA del Programa de Estudios de Industrias Alimentarias. El 
jurado evaluador da como resultado APROBADO.  
  
Es todo cuanto puedo informar. 
  
Se adjunta: 
 

• Acta de Titulación 
• Resolución Directoral N° 0248-2025-DG-IESTP“M” 
• Expediente de la egresado CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA 

  

 
Atentamente, 

 
 
 

 





 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0248- 2025-DG-IESTP “M” 

Marco, 18 de diciembre del 2025 

VISTO, el Informe N°038-CAA-IA-IESTP. “M”- 2025 / Expediente M-2025-11860, R.D. N°0221- 

2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020- 
2025-DG-IESTP.”M”,R .D.N°0199-2025-DG-I.E.S.T.P.”M” ,el INFORMENº0117-S.A.-2025-
IESTP"Marco"(EXP Nº M-2025-11960); 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades a los(as) egresados(as) que estudiaron en esta institución, para su titulación. 
 
Que con Expediente M-2025-11860, CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA egresada de la 
carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico Marco solicita “Programación de examen de suficiencia 
profesional”, la R.D. N°0199-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, “Autoriza a la titulación en la 
Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 
Industrias Alimentarias, correspondiente” y la R.D. N°0221-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”. 
Declara Expedito a CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA para rendir Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el Título profesional correspondiente a través del 
proceso de Titulación. Mediante Informe N°038-CAA-IA-IESTP-“MARCO”-2025 registrado con 
expediente M-2025-11860, la Coordinadora del Área Académica de Industrias 
Alimentarias Mg. Greys Karen Puente Ancieta. Establece la conformación del jurado 
evaluador, la fecha y la hora, para rendir el examen de suficiencia profesional a 
través del proceso de titulación de doña CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA, 
indicando que: el Jurado Evaluador estará conformado por presidente. Mg. Greys Karen Puente 
Ancieta, secretaria: Mg. Norka Shirley Gutarra De La Cruz y Vocal: Ing. Elena Eulalia Ortega 
Retamozo, Fecha 19 de diciembre del 2025, Hora 12:00 pm y Lugar Taller de granos y tubérculos 
del Programa de Estudios Industrias Alimentarias; según el Reglamento de Titulación 2025 
aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP”M”, se procede a asignar jurados, fecha, hora y 
lugar para el examen de suficiencia profesional; 

 
De conformidad RVM N°049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los 
Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, R.D. N°0221-
2025 -DG-I.E.S.T.P.”M”, R.D. N° 0199 -2025-DG-I.E.S.T.P. “M” ,el reglamento de Titulación 
2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, contando con la opinión del Ing. 
Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica con el INFORME N°0117-S.A.-2025-
IESTP”Marco” registrado con EXP Nº M-2025-11960 y en concordancia a la autonomía del 
Director General;



 

 
SE RESUELVE: 
 
1°. DESIGNAR, el Jurado Evaluador para el Examen de Suficiencia Profesional de 
CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA egresada de la Carrera Profesional de 
Industrias Alimentarias, para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de 
Titulación, conformado por los siguientes profesionales: 

• Presidente : Mg. Greys Karen Puente Ancieta 

• Secretaria : Mg. Norka Shirley Gutarra De La Cruz 

• Vocal : Ing. Elena Eulalia Ortega Retamozo 

 
2°. ESTABLECER, la sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para 
Titulación, para el día 19 de diciembre del 2025 a horas 12:00 pm. En el Taller de granos 
y tubérculos del Programa de Estudios Industrias Alimentarias. 

 
3°. ENCARGAR, al jurado evaluador realizar el proceso en cumplimiento a las normas legales 

vigentes, bajo responsabilidad. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 

 

 
 



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0221-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 12 de diciembre del 2025 

 
 
VISTO: el EXP. M-2025-11821, RD. N°0199-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 0103-S.A.-2025-IESTP 
“Marco” (EXP. N° M-2025-11852) 

 
CONSIDERANDO: Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para 
titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 
 
Que con Expediente virtual M-2025-11821 doña CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA egresada de la 

carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con 

documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para expedito que 

señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia 

digitalizada. La R.D.N°0199-2025-DG-IESTP”M”, Autoriza a CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA, la 

titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 

Industrias Alimentarias, correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. De conformidad 

con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los Institutos de 

Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento de Titulación 

2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0199-2025-DG-IESTP”M”, contando 

con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica en el INFORME N°0103-

S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP. N° M-2025-11852y en concordancia a la autonomía del 

Director General; 

 

SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA, egresada de la Carrera 
Profesional de Industrias Alimentarias, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el 
título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de Industrias 

Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 



 
 
 
 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0199- 2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 26 de noviembre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11668 
 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Expediente M-2025-11668, CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA 
egresado(a) de la carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de 
Suficiencia Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de 
Titulación 2025 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado 
con R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. 
Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, 
R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 
– MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, 
R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía del Director 
General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA, la titulación en la 

Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación. 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área 
Académica de Industrias Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, 
Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase, 

 

                                                                              
 





El que suscribe, 

Que:

ha  cursado  las  unidades  didacticas/asignaturas  o  cursos  que  se  indican  en  el  programa 

de:  INDUSTRIAS ALIMENTARIAS siendo el resultado final de las evaluaciones lo siguiente :

I SEMESTRE

Créditos Número Letras Periodo Académico

1.5 14 CATORCE 2024-2 25/11/2024

1.5 13 TRECE 2019-1 12/08/2019

1.5 13 TRECE 2019-1 12/08/2019

1.5 13 TRECE 2019-1 12/08/2019

1.5 16 DIECISEIS 2019-1 12/08/2019

3 16 DIECISEIS 2019-1 12/08/2019

1.5 13 TRECE 2019-1 12/08/2019

1.5 13 TRECE 2019-1 12/08/2019

3 15 QUINCE 2019-1 12/08/2019

4 17 DIECISIETE 2019-1 12/08/2019

1.5 13 TRECE 2019-1 12/08/2019

II SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 15 QUINCE 2019-2 28/12/2019

1.5 13 TRECE 2019-2 28/12/2019

1.5 14 CATORCE 2019-2 28/12/2019

1.5 15 QUINCE 2019-2 28/12/2019

1.5 16 DIECISEIS 2019-2 28/12/2019

4 15 QUINCE 2019-2 28/12/2019

1.5 13 TRECE 2019-2 28/12/2019

3 15 QUINCE 2019-2 28/12/2019
1.5 13 TRECE 2019-2 28/12/2019
1.5 13 TRECE 2019-2 28/12/2019
3 13 TRECE 2019-2 28/12/2019

LÓGICA Y FUNCIONES

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

TECNOLÓGICO PÚBLICO   "MARCO" 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  TECNOLÓGICA

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Marco"

R.M. N° 1951 - ED REVALIDADO CON R.D. N° 0413 - 2006 - ED

CERTIFICA

CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA

Nota Periodo

Unidades Didácticas

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN

Periodo

Unidades Didácticas

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

INFORMÁTICA E INTERNET

PLANIF. Y ORG. PROD. DE PRO. FRU., HORT. Y 

AZÚC.
MAT. PRIMAS E INSUM. EN PROD. DE FRU., 

HORT. Y AZÚC.
SEGUR. E HIG. EN PRO. DE FRU., HORT. Y AZÚC.

MAQ., EQUIP. E INST. PROD. DE FRU., HORT. 

Y AZÚC.

PROCESOS PARA PROD. HORT. AZUC.

CONTROL DE CAL. EN PROD. DE FRU., HORT. 

Y AZÚC.

PROCESOS PARA PRODUCTOS DE FRUTAS

INNOVA. TEC. EN PROD. DE FRUT., HORT. Y AZÚC.

Nota

INTERPRETACIÓN Y PRODUCCIÓN DE TEXTOS

ESTADÍSTICA GENERAL

CULTURA ARTÍSTICA

OFIMÁTICA

FUNDAMENTOS DE INVESTIGACIÓN

PLANIF. Y ORG. DE LA PROD. DE PROCESOS 

LAC. Y DERV.
MATERIAS PRIMAS E INSU. PRO. LAC. Y DERV.

SEG. E HIG. PARA PRO. LAC. Y DERIV.
MAQ. EQUIP. E INST. PARA PROD. LAC. Y DERIV.

CONTROL DE CAL. PROD. LAC. Y DERIV.

20240043



III SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

2 16 DIECISEIS 2020-1 16/10/2020
2 15 QUINCE 2020-1 16/10/2020

1.5 14 CATORCE 2020-1 16/10/2020
8 16 DIECISEIS 2020-1 16/10/2020
3 16 DIECISEIS 2020-1 16/10/2020

1.5 16 DIECISEIS 2020-1 16/10/2020
1.5 15 QUINCE 2020-1 16/10/2020
1.5 15 QUINCE 2020-1 16/10/2020
1.5 17 DIECISIETE 2020-1 16/10/2020

IV SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 17 DIECISIETE 2020-2 31/12/2020

3 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020

3 15 QUINCE 2020-2 31/12/2020
8 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020
3 15 QUINCE 2020-2 31/12/2020

1.5 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020
3 16 DIECISEIS 2020-2 31/12/2020

V SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 14 CATORCE 2021-1 16/08/2021

1.5 17 DIECISIETE 2021-1 16/08/2021

1.5 15 QUINCE 2021-1 16/08/2021

1.5 16 DIECISEIS 2021-1 16/08/2021

2 16 DIECISEIS 2021-1 16/08/2021

3 16 DIECISEIS 2021-1 16/08/2021

7 15 QUINCE 2021-1 16/08/2021

3 15 QUINCE 2021-1 16/08/2021

1.5 14 CATORCE 2021-1 16/08/2021

VI SEMESTRE

Créditos Número Letras Lectivo Académico

1.5 17 DIECISIETE 2021-2 31/12/2021
1.5 17 DIECISIETE 2021-2 31/12/2021
2 17 DIECISIETE 2021-2 31/12/2021

1.5 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021
1.5 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021
2 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021
3 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021
7 15 QUINCE 2021-2 31/12/2021
2 17 DIECISIETE 2021-2 31/12/2021

PROCESOS PARA PROD. LACTEOS Y DERV.

Periodo

Unidades Didácticas

SOCIEDAD Y ECONOMÍA EN LA GLOBALIZACIÓN

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Nota

INNOVA. TEC. EN PRO. LAC. Y DERV.
PLANIF. Y ORG. DE PROD. DE PRO. CAR. E HIDRO.

MAT. PRIMAS E INSU. PRO. CAR. E HIDRO.
SEG. E HIG. EN PRO. CAR. E HIDRO.
MAQ. EQUIP. INST. PROD. CAR. Y HIDRO.

Unidades Didácticas

Periodo

Unidades Didácticas

COMUNICACIÓN INTERPERSONAL
PROYECTOS DE INV. INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA
CONTROL CAL. PRO. CAR. E HIDRO.
PROCESOS PARA PRO. CAR. E HIDRO.

Nota

INNOV. TEC. PRO. CAR. E HIDRO.
PLANF. Y ORG. PROD. DE PRO. GRANOS Y TUBER.

MAT. PRIMAS E INS. PRO. DE GRANOS Y TUBER.

Nota Periodo

Periodo

Unidades Didácticas

COMUNICACIÓN EMPRESARIAL

ÉTICA PROFESIONAL

ORGANIZACIÓN Y CONSTIT. DE EMPRESAS
SEG. Y HIG. PRO. DE GRANOS Y TUBERCULOS

MAQ. EQUIP. INST. PARA PRO. GRANOS Y TUBER.

CONTROL DE CAL. PRO. GRANOS Y TUBER.

MAQ. EQUIP. E INST. BEBIDAS INDUST.

PROCESOS PRO. GRANOS Y TUBER.
INNNOVACION TECN. PRO. GRANOS Y TUBER.

PLANIF. ORG. PROD. BEBIDAS INDUSTRIALES

Nota

LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO
PROYECTO EMPRESARIAL
LEGISLACIÓN E INSERCIÓN LABORAL
MAT. PRIM. E INS. EN BEBIDAS INDUST.
SEG. E HIG. PARA BEBIDAS INDUSTRIALES

CONTROL CALD. BEBIDAS INDUSTRIALES
PROCESO BEBIDAS INDUSTRIALES
INNOVACION TEC. BEBIDAS INDUSTRIALES

Marco, 03 de diciembre del 2024

Directora General





https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 

“Año de la unidad, paz y el desarrollo" 
 
 

LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

 
CONSTANCIA de acreditación del 

Idioma extranjero 
 

 

 

A Doña: CELIA MERCEDES VALVERDE LOYOLA; ex estudiante del 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, por 

haber aprobado el curso de Inglés del Nivel Básico para Titulación de acreditación 

del idioma extranjero. 

 
Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los 

fines que crea conveniente. 

 

 

 

Marco, 13 de junio del 2023 
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